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Intoxicacion aguda por alcohol.
Guia de certificacion médica en el
Ejército Mexicano

La intoxicacién aguda por alcohol, cominmente [lamada estado de
ebriedad, constituye un grave problema de salud publica en México.
Anualmente representa pérdidas econémicas importantes, ausentismo
laboral, accidentes mortales, discapacidad, desintegracién familiar,
entre otras; situacién que no es ajena la realidad que vive el Ejército y
Fuerza Aérea Mexicanos. El objetivo de este articulo es brindar a los
médicos militares mexicanos los criterios especificos para la certifica-
cién médica del estado de intoxicacién aguda por alcohol (grado de
intoxicacion), y el formato de exploracion fisica que permitara unificar
el juicio clinico para estos casos.

intoxicacion por alcohol, etanol, medicna forense,
toxicologia forense.

Acute alcohol intoxication. Medic
certification guideline in Mexican army

Acute alcohol intoxication intoxication is a serious public health pro-
blem in our country that annually represents significant economic losses,
absenteeism, fatalities, disability, family breakdown, among others;
This situation is no stranger to the reality of the Mexican Army and
Air Force. The primary intent of this study corresponds to the Mexican
military providing specific medical criteria for medical certification of
the state of acute alcohol intoxication (intoxication level) and physical
examination format that allows unify the clinical trial for these cases.

Acute alcohol intoxication intoxication, forense medical,
forens toxicology.

www.nietoeditores.com.mx

M.M.C. Leén Adan Rodriguez-Gonzalez

Maestria en Medicina Forense por la Escuela Militar
de Graduados de Sanidad, posgrado en Criminologia
por el Instituto Nacional de Ciencias Penales.
Seccion de Medicina Legal y Forense, Hospital Central
Militar. México, D.F.

Recibido: 3 de junio 2015
Aceptado: 31 de julio 2015

M.M.C. Le6n Adan Rodriguez-Gonzalez

Seccion de Medicina Legal y Forense, Blvd. Manuel
Avila Camacho s/n, esq. Av. Ejército Nacional,
11200, México, D.F.
dr.leonrodriguez@hotmail.com

467



468

Los estados de intoxicacion son alteraciones
en el organismo humano ocasionadas por la
interaccion de alguna sustancia quimica con el
equilibrio biolégico celular, que pueden provo-
car manifestaciones clinicas.’

El alcohol es una droga licita y socialmente
aceptada que puede obtenerse, principalmente,
de la fermentacion de azicares de diversos gra-
nos o frutas, aunque sintéticamente se obtiene
del sulfato de etilo. Es un depresor del sistema
nervioso central que afecta, inicialmente, a los
[6bulos frontales (desinhibicion y euforia) y
después al I6bulo occipital y el cerebelo (in-
coordinacién).?

De acuerdo con el tiempo de consumo las in-
toxicaciones pueden ser: a) agudas, exposicion
de corta duracién con absorcion rapida debido
a dosis Unica o multiples en un periodo breve. El
trastorno se manifiesta con rapidez, y la muerte
o curacion tienen lugar a corto plazo; b) subcré-
nicas, distinguidas por exposiciones frecuentes
o repetidas en un varios dias o semanas antes
de aparecer los sintomas; y c) crénicas, por
exposicion repetida al toxico durante tiempo
prolongado y que resulta en procesos agudos
dentro de la intoxicacién o cuadros crénicos por
dosis dnica del téxico.

La intoxicacion aguda por alcohol (diagnéstico
clinico) o estado de ebriedad (figura juridica) es
una alteracién psiquica y somatica que apare-
ce en la persona por efecto agudo del alcohol
(principalmente etilico), y ocasiona reduccién
en la actividad del sistema nervioso central,
con manifestacines en el comportamiento,
funciones cognitivas, nivel de conciencia y
coordinacion motora,® alteraciones relacio-
nadas directamente con la concentracién de
alcohol en el organismo y caracteristicas bio-
l6gicas del sujeto.
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Aun cuando la respuesta a la intoxicacién por
alcohol etilico es individual, algunos estudios
experimentales demuestran que el grado de
afectacion del sistema nervioso central es pro-
porcional a la concentracion de alcohol en la
sangre.

Las diversas clasificaciones que existen res-
pecto a la intoxicacién alcohélica originan,
frecuentemente, confusién entre los érganos
encargados de la procuracién y administracion
de justicia.

La intoxicacién aguda por alcohol tiene impor-
tancia socioldgica, criminolégica y médico-legal
por su influencia en determinados delitos y actos
punibles considerados en la legislacién penal,
civil, administrativa, laboral y militar; por lo
tanto, el personal médico debe establecer el
diagnéstico, cuadro clinico y datos bioquimicos
(en su caso) para dejar constancias en el certifi-
cado médico correspondiente.

En el dmbito laboral, los trabajadores tienen
prohibido acudir en estado de ebriedad a sus
centros de trabajo; dicha conducta representa
una causal para la rescision de la relacién de
trabajo.*

La permanencia del régimen castrense radica,
primordialmente, en la disciplina, de ahi que
las conductas contrarias son severamente repri-
midas; por esto se explica que el diagnéstico de
aliento alcohdlico, a pesar de no ser un grado
de intoxicacién alcohélica, constituye una falta
y le corresponde sancién.

La Secretaria de la Defensa Nacional tiene inte-
rés primordial en combatir el grave problema del
abuso en el consumo del alcohol, destacandose
en la presente administracion la implementacién
de la politica “Programa para la atencion integral
de personal militar con problemas por ingesta
de alcohol”.
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La intoxicacion aguda por alcohol puede iden-
tificarse con los siguientes criterios, segin la
Guia de consulta de los criterios diagndsticos
del DSM-5:

a) Ingesta reciente de alcohol.

b) Comportamiento problematico o cambios
psicolégicos clinicamente significativos
(comportamiento sexual inapropiado o
agresivo, cambios de humor, juicio altera-
do) que aparecen durante o poco después
del consumo de alcohol.

¢) Uno o mas de los siguientes signos o sinto-
mas que aparecen durante o poco después
del consumo de alcohol: 7) habla pastosa,
2) incoordinacién, 3) marcha insegura, 4)
nistagmo, 5) alteracion de la atencién o
la memoria, 0 6) estupor o coma.

d) Lossignos o sintomas no pueden atribuirse
a otra afeccion médica, ni explicarse me-
jor por otro trastorno mental, incluida la
intoxicacion con otra sustancia.’

Las manifestaciones clinicas aparecen en orden
secuencial y dependen de la cantidad de alcohol
(etilico, metilico, propilico, entre otros) en la
sangre, ademas del tiempo de consumo; las mas
importantes, debido a sus efectos en el sistema
nervioso, se muestran en el Cuadro 1.°

El médico es responsable de llevar a cabo las
revisiones de sanidad al personal militar, prin-
cipalmente la deteccién de aliento alcohdlico
y certificacién de los estados de intoxicacién.
Para tal propésito podrd auxiliarse con recurso
humano del servicio de sanidad.”?

La valoracioén fisica consiste en identificar los pa-
rametros de funcionamiento fisico, psicoldgico
y emocional. Para este objetivo se requieren los
sentidos (vision, audicién, tacto y olfato), técni-
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cas y habilidades inherentes a los conocimientos
y adiestramiento del personal del servicio de
sanidad, quienes podran expedir constancia de
dicho estado.’

Quien auxilie la revision médica y detecte al
personal militar con posibles datos de aliento
alcohdlico o intoxicacién, informara inmediata-
mente al profesional médico responsable, quien
debera corroborar el estado de salud.

En el medio militar la valoracién clinica y
expedicion del certificado médico de intoxica-
cion alcohdlica se llevara a cabo por orden del
comandante de unidad, cuerpo, dependencia
o instalacién.

Una vez comprobado el diagnéstico clinico
del sujeto evaluado a través del formato para la
exploracion fisica de intoxicacién alcohélica, se
elaborard el certificado médico correspondiente,
para dejar constancia en el expediente clinico
de las actuaciones anteriores, y se informara
de inmediato al comandante el resultado de la
evaluacién médica (Figura 1).

Existe controversia de la idoneidad del profesio-
nal médico que puede determinar el grado de
intoxicacion aguda por alcohol, pues se ha se-
fialado al médico legista como el experto en esa
situacion; sin embargo, existen interpretaciones
por la Suprema Corte de Justicia de la Nacién
que aclaran este punto:

La opinién técnica de un médico titulado es apta
para acreditar el estado de ebriedad.

“... Para efectos de esta disposicién, el estado
de ebriedad se acreditara mediante un examen
clinico a cargo de un médico legista, y en los
lugares donde no haya médico titulado, por un
pasante o practicante en la carrera de medici-
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Grados de intoxicacién por alcohol'*'> (Continda en la siguiente pagina)

Grado Alcoholemia Estado Sintomas clinicos
g/mlL

Comportamiento normal.
No aparentes.
<0.3 Sobrio Solo pruebas especiales.
No debe considerarse intoxicacion alcohélica.

Aliento alcohdlico

Aliento alcohdlico.
T - D!sm{nuq?n de !a a.te‘n(vzlon.
0.5 ligera Disminucion de inhibiciones.
Ligera incoordinacién.

Aliento alcohdlico.
Mayor sociabilidad, hablador.
Aumenta autoconfianza.

0.3-1 Euforia Incoordinacién de movimientos finos.
Enlentecimiento de las reacciones.
Ataxia.

Aliento alcohdlico.
Inestabilidad emocional.
GRADO | Pérdida del autocontrol.
Disminucién de inhibiciones mds marcada.
Disminucion de la atencion, juicio y control.
Enlentecimiento en la respuesta a estimulos sensoriales.
Moderada disartria.
Excitacién Incoordinacién de movimientos finos.
(embriaguez)  Cambios de comportamiento.
Sobrevaloracién de capacidades.
Romberg sensibilizado positivo.
Prueba de Barany alterada (brazos extendidos con ojos cerrados).
Marcha alterada con ojos cerrados.
Ataxia.
Reflejos osteotendinosos normales.

0.9-1.5

Aliento alcohdlico.

Autocritica abolida.

Disfasia, coprolalia o ecolalia.

Atencién muy disminuida.

Aumento en el tiempo de reaccion.

Trastornos de memoria y comprension (solo entiende érdenes
Confusién se.ncilla-s). . L .

GRADO I 1.5-2 Disturbio en percepcion (disminucién de respuesta al dolor).

(borrachera) . Ly

Desorientacion.

Exageracion emocional (deprimido o muy excitado).

Incoordinacién motora (a movimientos habituales).

Somnolencia (deseo de acostarse).

Marcha zigzagueante (de ebrio).

Romberg positivo.

Alteracion de esteropsis-diplopia.
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Grados de intoxicacién por alcohol'*' (Continuacién)

Grado Alcoholemia Estado
g/mL

Sintomas clinicos

Aliento alcohdlico.

Apatia, inercia.

Agresividad.

Desorientacion.

No hay atencién.

Lenguaje incoherente o ininteligible.

Disminucion de la conciencia, sopor (sélo despierta con estimulos

GRADO 1l 2-3 Estupor

dolorosos).
Respiracion y pulso muy acelerados.

Funciones sensitivas y motoras profundamente afectadas.
Hiporreflexia osteotendinosa.

Reflejos pupilares a la luz lentos.

Marcha considerablemente interferida o no posible.
Vémitos.

Trastornos del habla.

Aliento alcohélico.

Se conservan Gnicamente las funciones de la vida vegetativa.
Inconsciencia, anestesia.

Reflejos osteotendinosos muy disminuidos, casi abolidos.

Intoxicacion
3 severa

Dificultades cardiacas.
Respiracién arritmica y estertorosa.

(coma) Cianosis de cara y extremidades.

GRADO IV

Sudoracién profusa.

Hipotonia.
Incontinencia de esfinteres.

Hipotermia.

>4 Posible muerte

Hipoglucemia.

Convulsiones.
Paralisis respiratoria.

na... se concluye que el legislador empleé las
locuciones “médico legista” y “médico titulado”
como sinénimos, pues de no haber sido asi, lo
habria plasmado expresamente de otra forma,
por ejemplo: “... el estado de ebriedad se acre-
ditard mediante un examen clinico a cargo de un
médico legista, y en los lugares donde no haya
uno, por un titulado vy, a falta de éste, por un
pasante o practicante de la carrera de medicina
...". De donde se advierte que la opinién técnica
de un médico titulado resulta apta para demos-
trar el estado de ebriedad del agente, maximo
cuando se encuentre reforzada con otro medio
de conviccién...”?

Es decir, que para la certificacion del estado de
intoxicacion alcohdlica, también llamado estado
de ebriedad, el médico general se encuentra en
condiciones legales de expedir el certificado
médico, toda vez que posee los conocimientos
técnicos y cientificos adquiridos durante su for-
macién profesional.

Otro punto de relevancia y conocimiento gene-
ral resulta en lo sefialado por la normatividad
relacionada con la conduccién de vehiculos
automotores en el area metropolitana del Valle
de México, incluso en otro lugares de la Repu-
blica, en donde se establece la concentracion de
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Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 90, fraccién Il de la Ley Orgénica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos,
48 fraccion IV, del Reglamento Interior de la Secretaria de la Defensa Nacional, mediante los cuales faculta a la Direccién
General de Sanidad a expedir certificados de salud y dictdmenes periciales; la/el que suscribe ciudadana/ciudadano,
grado y nombre del personal médico certificante, con nimero de cédula profesional cédula profesional, adscrita/adscrito a
la planta de citese dependencia o instalacién del que es titular, grado, nombre, matricula de quien es titular de la unidad
dependencia e instalacion.

CERTIFICA:
Que la ciudadana/el ciudadano, grado, nombre y matricula del paciente perteneciente a citese dependencia o instalacién

y ubicacién; segin reconocimiento médico que con esta fecha se le practicé, presenta diagndstico (aliento alcohdlico,
grado de intoxicacion etilica).

Datos de intoxicacién o aliento alcohélico: (signos positivos o negativos encontrados en el reconocimiento médico, explo-
racion fisica e historia clinica.

Estudios realizados: (sefalar si se tom¢ alcoholimetria o determinacion de alcohol en la sangre y los resultados encontrados

en dichos estudios).

En cumplimineto a

, expedido el presente en la plaza de

con letras el dia, mes y afno).

La /El grado Médico Cirujano

Nombre

(Matricula) (Cédula profesional)

Formato de certificado médico de intoxicacion

alcohol en aire expirado (alcoholimetro) de 0.4
mg/L, como limite permitido, que corresponde a
una cantidad de alcohol en sangre de 0.8 g/L."

En ese orden de ideas también ha generado
discusion la errénea creencia que para la cer-
tificacién del estado de intoxicacién aguda por
alcohol es indispensable realizar andlisis quimi-
cos para determinar la concentracién de alcohol
en sangre; tema analizado por la Suprema Corte
de Justicia de la Nacién bajo el siguiente tenor:

No es indispensable el andlisis de sangre como
comprobacioén del estado de embriaguez...

de feha girado
a los (escribase

alcohdlica.

“... es inexacto que solo mediante un analisis
quimico sanguineo, en el que se determine el
porcentaje de alcohol, pueda establecerce el
estado de ebriedad de una persona, pues no se
trata de un medio Unico al que puedan recurrir
los médicos...” ?

El diagnéstico (grado de intoxicacién) debe
establecerse con los datos clinicos, toda vez
que, mediante la exploracién fisica (Figura
2) y valoracion del comportamiento, pueda
detectarse la alteracién psiquica y fisica que
la intoxicacion provoca en el sujeto (Figura 3),
ademds de la obtencién de cualquier mues-
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Nombre Grado
Matricula Edad Sexo Hora de exploracién
Lugar y fecha

De servicio:  Si No Servicio que desempenaba

—_

. Signos vitales:

Frecuencia cardiaca Frecuencia respiratoria Tension arterial
Temperatura Saturacion de oxigeno en sangre Peso Talla
2. Aliento alcohélico:  No Si
3. Estado de consciencia:  Consciente Obnubilacién Confusién Estupor Inconsciente
4. Atencién:  Buena Disminuida Sin atencién
5. Alteracién de la memoria: ~ No Si
6. Estabilidad emocional:
Sin alteracién Irritabilidad Depresion Excitacion Labilidad emocional Aplanamiento afectivo
7. Habla:
Normal Coherente con disartria Disfasia Coprolalia Ecolalia Totalmente incoherente
6. Coordinacién motora:
Romberg: Negativo Positivo Romberg sensibilizado: Negativo Positivo
Marcha con ojos abiertos alterada:  No Si
Marcha sobre una linea alterada No Si Marcha en tandem alterada No Si
Marcha con ojos cerrados: Unterberger (en el mismo lugar) positivo  No Si

Movimientos finos: Sin alteracion Adiadococinecia' | Asinergia Dismetria Temblor intencional (cinético)

Prueba de Barany (brazos extendidos): Negativo Positivo
. Respuesta al dolor:

[eS)

Normal Disminuida Movimientos grotescos Localiza e identifica

9. Reflejos pupilares:
Presentes y normales Presentes disminuidos Anormales
10. Reflejos osteotendinosos: ~ Normales Alterados
11. Se realizé andlisis de alcohol en el aire espirado: No Si Concentracién

12. Se realizé cuantificacion de alcohol en sangre: No  Si Concentracién

13. Se realiz6 cuantificacion de otro toxico: No ! | Si Toéxico encontrado método
utilizado

14. Conclusién:
(Si tiene o no aliento alcohdlico, el grado de intoxicacion)

La /El grado Médico Cirujano
Nombre
(Matricula) (Cédula profesional)

Formato para exploracién de intoxicacién alcohdlica.

Sin respuesta

Ausentes
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Esquema de la certificacién médica de intoxicacién alcohdlica. Fuente: directa

tra biolégica para identificar y cuantificar el
toxico.

De acuerdo con lo anterior, resulta oportuno
analizar la tesis de jurisprudencia relacionada

con la comprobacion del estado de ebriedad:

Ebriedad, comprobacion del estado de:

“...El estado de ebriedad, para su comprobacion,
no precisa de experimentos, procedimientos o
ensayos complicados, sino que basta el examen
efectuado por los facultativos para confirmar su
existencia...”"?

Donde se refuerza que: para establecer el diag-
nostico de intoxicacion aguda por alcohol basta
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con la valoracién del profesional de salud, sin
requerirse la comprobacion a través de algin
experimento, procedimiento o ensayo.

Por Gltimo y a manera de fundar la opinion respecto
a que el aliento alcohélico no puede considerarse
juridicamente un estado de ebriedad, sirve lo sefia-
lado en la tesis jurisprudencial que precede:

ebriedad, el aliento alcohélico no es suficiente-
mente indicativo del estado de.

“...El aliento alcohdlico no puede, por si solo,
ser suficiente para concluir que existe estado
de ebriedad en una, menos adn cuando haya
alguna opinién médica autorizada que senale
el estado de conciencia y lenguaje articulado
que no posee un ebrio...”"

Interpretacion a la normatividad que no requiere
de mayor andlisis ni comentarios, dada la senci-
llez de la explicacion por los juristas.

La certificacién médica del estado de intoxica-
cion aguda por alcohol es una actividad que
todo médico debe realizar en el desarrollo del
ejercicio profesional en el medio militar. La
determinacién del grado de intoxicacién esta
fundamentada en la exploracién fisica que
se practica, y resulta conveniente el proce-
dimiento y formato para la exploracién fisica
(Figura 2).
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